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Este formulario debe ser diligenciado en su totalidad y se debe anexar con los documentos que se requieren en los formularios de solicitud para Organismos de Verificación Metrológica FR-3.2-18 y FR-3.2-19.

La información que se incluya en este formulario es CONFIDENCIAL y tiene el propósito de conocer las características del Organismo de Evaluación de la Conformidad, con el fin de definir correctamente el alcance a acreditar de acuerdo con los servicios específicos que presta el organismo; así mismo busca que la cotización del servicio se ajuste a las necesidades específicas del organismo.

La exactitud en la información declarada permitirá planificar las actividades necesarias para el otorgamiento o ampliación de la acreditación.

Nota 1: Sólo se dará inicio a la revisión de su documentación en el momento en que ésta se encuentre completa.

Nota 2: Los espacios sombreados son para uso exclusivo de ONAC.

	ALCANCE INICIAL (SOLICITADO O ACREDITADO)


· ALCANCE DE ACREDITACIÓN 
El alcance de Acreditación es parte fundamental de la solicitud de acreditación ya que constituirá finalmente el “Certificado de Acreditación”. El alcance de acreditación deberá quedar perfectamente definido antes de llevar a cabo la evaluación, por lo cual es de suma importancia que se complete de forma clara y precisa.

El alcance de Acreditación debe definirse de tal manera que se pueda saber con exactitud y sin ambigüedades cuál es el ámbito de las verificaciones metrológicas y los documentos normativos (normas nacionales o internacionales o los reglamentos) que contienen los requisitos frente a los cuales se realiza la verificación.
· CODIGO DEL ÁMBITO DE VERIFICACIÓN

Corresponde al ámbito de verificación metrológica a realizar.
	Código ámbito de verificación
	Tipo de verificación metrológica

	1
	Instrumentos de pesaje de funcionamiento no automático

	2
	Básculas Camioneras

	3
	Surtidores, dispensadores y/o medidores de combustibles líquidos

	4
	Otros


	ALCANCE INICIAL  ( SOLICITADO  O ACREDITADO)

	FECHA
	

	NOMBRE DEL OVM
	

	CÓDIGO DEL ÁMBITO DE VERIFICACIÓN
	INSTRUMENTO A VERIFICAR
	INSTRUMENTO PATRÓN UTILIZADO
	DOCUMENTO REGLAMENTARIO
	DURACIÓN DE LA VERIFICACIÓN (horas)

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


*Añada cuantas filas sean necesarias.

· SITIOS CUBIERTOS POR LA ACREDITACIÓN
Son aquellos en los que el OVM cuenta con instalaciones o infraestructura física desde la que se realiza o coordina alguna de las actividades citadas en el numeral 9.4.2.1 de los documentos: CEA/LA-4.1-14 Criterios específicos de acreditación para organismos de verificación metrológica de surtidores, dispensadores y/o medidores de combustibles líquidos y CEA/LA-4.1-15 Criterios específicos de acreditación para organismos de verificación metrológica de instrumentos de pesaje de funcionamiento no automático, sin perjuicio de que para la acreditación, la cobertura de las actividades de verificación metrológica en el País, no tiene restricción geográfica.
	SEDES DEL OVM  DE ACUERDO AL NUMERAL 9..4.2.1 CEA/LA-4.1-14 y CEA/LA-4.1-15

	IDENTIFICACIÓN O DENOMINACIÓN
	DIRECCIÓN
	CIUDAD
	DEPARTAMENTO
	ACTIVIDADES EJECUTADAS  
(9.4.2.1 CEA/LA-4.1-14 y CEA/LA-4.1-15)

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


*Añada cuantas filas sean necesarias.
	Nombre del representante legal del OVM evaluado
	
	FIRMA
	
	FECHA
	


